
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O.-A DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A 

CARGO DEL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, en uso de las facultades conferidas en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a consideración de esta honorable asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción V al 

artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

En noviembre de 2005, la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información pidió a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas que declarara el 17 de mayo como el Día Mundial de la Sociedad de la Información para 

promover la importancia de las tecnologías de la información y comunicaciones, TIC, y los diversos asuntos 
relacionados con la Sociedad de la Información planteados en la CMSI. La Asamblea General adoptó en marzo de 
2006 una Resolución (A/RES/60/252) por la que se proclama el 17 de mayo como Día Mundial de la Sociedad de 

la Información todos los años. Posteriormente en noviembre de 2006, la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Unión Internacional de las Telecomunicaciones reunida en Antalya (Turquía) decidió celebrar ambos eventos, Día 

Mundial de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, el 17 de mayo.1 

Que la Organización de las Naciones Unidas, ONU, en el año 2011 declaró como Derecho Humano el acceso a 
internet. 

En México, con las reformas a nuestra Carta Magna de junio de 2013, en el artículo 6o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos se estableció que “El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 

dichos servicios. 

De acuerdo con el Informe del Banco Mundial 2016 intitulado “Informe sobre el desarrollo mundial 2016: 
Dividendos digitales, cuadernillo del Panorama General”, más de 40 por ciento de la población mundial tiene 

acceso a internet, ...en casi 7 de cada 10 hogares ubicados en 20 por ciento más pobre hay un teléfono celular... en 
América Latina, menos de 1 de cada 10 hogares pobres tiene conexión a internet...”. 

Es innegable que el uso internet es parte de la cotidianeidad en la mayor parte de los sectores de nuestra sociedad e 
indispensable para el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicaciones, TIC, y si bien 

es cierto que muchos sí tenemos la posibilidad de contratar una renta mensual para disfrutar del servicio, gran parte 
de los mexicanos tienen que acudir a ciber-cafés para poder realizar tareas escolares, terminar un trabajo o realizar 

algún trámite, en virtud de que les resultaría muy gravoso pagar una mensualidad por el servicio de internet.  

Frente a los avances tecnológicos se encuentra lo que se ha llamado la “brecha digital”, generada por las 
dificultades de acceso a tecnologías de la información y comunicaciones, calificada como una nueva forma de 
exclusión de educación, cultura, conocimiento y económica. 

Hace dos décadas cuando la red mundial de internet, la World Wide Web los tuvo un crecimiento mundial en su 
uso, los gobiernos comenzaron a ver en la red una fuente para recaudar impuestos. 

En México, estamos viviendo lo mismo, pero dos décadas tarde, mientras en otros países se están eliminando las 
barreras arancelarias al uso de las tecnologías de la información, en nuestro país se sigue imponiendo. 



 

 

En Finlandia desde mediados de 2010, el derecho a tener acceso a internet al ser elevado a rango constitucional, el 

gobierno otorgará conexión a la red, en forma gratuita, a toda persona que no lo posea en su territorio.2 

En noviembre de 2014, como resultado de dos manifestaciones masivas en la capital húngara, Budapest, el 
gobierno de ese país ha decidió retirar la propuesta establecer un impuesto a los ciudadanos por el uso de Internet.3 

A mediados de 2015, en Estados Unidos de América, la Cámara de Representantes aprobó un proyecto de ley que 
prohíbe de forma permanente que los estados del país cobren impuestos por el acceso a internet, reemplazando una 

veda temporal de 17 años que había sido extendida en múltiples oportunidades y que expiraba el 1 de octubre.4 

Así pues, contrario a la tendencia mundial, y pese a estar reconocido como derecho en la Carta Magna, en nuestro 
país sí está gravado el acceso y uso del internet, lo que provoca un mayor rezago tecnológico. 

En obviedad, el impuesto por uso de transferencias de datos por la web y acceso a internet, que tendrían que pagar 

los proveedores de telecomunicaciones, desemboca en el precio final, es decir, el costo es pagado por los usuarios, 
y por tanto afecta a los ciudadanos y restringe el derecho humano de libre acceso al internet. 

Está comprobado que con mayor accesibilidad a las tecnologías de la información y facilidad al uso generalizado 

del internet, hay mayor comercio, más información y mejor educación. 

Para que el derecho humano de acceso a internet, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sea real y ejercido por los ciudadanos, resulta indispensable modificar la legislación secundaria que ve 

el acceso a internet como lujo, pues no es un lujo sino una necesidad y un derecho fundamental. 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Inegi, en el estudio de campo llamado Módulo sobre 
Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Información en los Hogares 2014 (Modutih), el 44.4 por ciento de la 
población mexicana se declaró usuario de internet, lo que representa 47.4 millones de personas, resaltando que de 

las tres principales actividades realizadas en internet la más recurrente es la búsqueda de información, con 67.4 por 
ciento, seguida del acceso a redes sociales con 39.6 por ciento, que como medio de comunicación, 38.5 por ciento 

de la población lo utiliza, y tanto actividades de apoyo a la educación como el entretenimiento con una proporción 
similar de 36 por ciento. De igual manera, en este estudio por parte del Inegi, resultó que quienes usan internet lo 
hacen mayoritariamente todos los días, con 46 por ciento, seguido de una frecuencia semanal, con 45 por ciento de 

los usuarios, explicando además, que en la era del conocimiento, el acceso a internet se encuentra asociado de 
manera importante con el nivel de estudios, pues de la población que cuenta con estudios de nivel superior como 

licenciatura o posgrado, 90.1 por ciento ha incorporado el uso de Internet en sus actividades habituales, y 67.9 por 
ciento de los que acreditaron el nivel medio superior (preparatoria o equivalente) también lo hacen. De éstos, dos 
de cada tres hogares (67.2 por ciento) reportaron la falta de recursos económicos como la principal limitante para 

contar con conexión a la red, y uno de cada seis señaló carecer de interés o necesidad de disponer del servicio.  

¿De qué sirve que el gobierno de la República constantemente dote de equipo de cómputo a escuelas y estudiantes, 
si no tienen acceso a de alta velocidad? ¡Resulta primordial implementar reformas que propicien mayor 

asequibilidad a internet! Así lo demuestra el Inegi en el Modutih 2014 señalando que de los 12 millones de hogares 
con computadora, 16 por ciento señaló no tiene conexión a internet. 

En este orden de ideas, tomando en cuenta que de acuerdo a la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos, OCDE, en México los servicios de internet son 5 veces más caros y 60 por ciento más lentos que en 
el resto de los países que la integran; y si el acceso a internet es un derecho humano, y es una política pública de 
nuestro gobierno reducir la brecha digital en nuestro país, luego entonces el acceso a internet no debe ser 

considerado un servicio de lujo y por tanto debe estar exento a cualquier gravamen. 



 

 

Hoy en día no se discute la necesidad y el derecho de contar con acceso a internet, que en los lugares en los 

que está restringido, escuchamos de forma continua como promesa de campaña que se trabajará para dar 

acceso gratuito a internet, tal como lo ha anunciado Movimiento Ciudadano, que en todo tiempo estaremos 

pugnando por una mejor calidad de vida para los mexicanos, y un escaño para avanzar en esta meta es 

dotar a los ciudadanos de mayores elementos para su educación y desarrollo profesional, como lo es la 

facilidad de acceso a las tecnologías de la información y como consecuencia, el libre acceso a internet. Es una 

contradicción que el gobierno en el poder ofreciera en sus campañas políticas computadoras para todas las 

escuelas y ahora pretenda gravar el acceso a internet. 

Frente a la disminución de la recaudación por la exención en el IVA al acceso a la red mundial de internet resultan 
evidentes mayores beneficios en superación educativa y desarrollo económico en México, y que redundarían en 

mayor recaudación por otros conceptos. 

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción V al artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Único. Se adiciona una fracción V al artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para quedar como 
sigue: 

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa de 0 por ciento a los valores a que se refiere esta ley, 

cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

I. a IV. ... 

V. El uso, acceso y servicios de banda ancha e internet 

... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.diadeinternet.org/2015/?page=que_es  

2 http://www.elmundo.es/elmundo/2009/10/14/navegante/1255539592.html 

3 http://www.eleconomista.es/tecnologia-internet/noticias/6198518/10/14/M anifestacion-masiva-en-Hungria-contra-el-impuesto-que-
quiere-gravar-Int ernet.html 

4 http://www.forbes.com.mx/eu-desestima-proyecto-de-ley-para-cobrar-impue stos-por-uso-de-internet/ 

Palacio Legislativo, a 19 de abril de 2016. 

Diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica) 

 


